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Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

Núm. 1947
Sección de Fomento.

Don José Gonzalez Villegas, ve
cino de esta ciudad, de profesión 
Litógrafo, y mayor de edad, habi- ■ 
tante en la calle de Góngora, nú
mero 20, ha presentado á las diez 
de la mañana del día 25 del actual 
una solicitud de registro de 12 per
tenencias de la mina titulada *EI 
Globo», de mineral plomo y otros, 
sita en pago de Navalazarza, sitio 
de las Aguilillas bajas, terreno ha
za propiedad de D Baltasar Her
ruzo, término de Villanueva de 
Córdoba: lindante al N. con cercas 
de D. Antonio Martos y otros y 
camino de Azuel para Villanueva 
de Córdoba, al S. con la haza de 
Barsabon, al E. con arroyo nom
brado de la venta del Cerezo y al 
0. con las Aguilillas altas; cuyo 
mineral es plomo y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una escavacion de dos metros de 
profundidad y ancho, á 5 metros 
de la carretera de Villanueva de 
Córdoba á Cardeña, en el cerrete 
de las Aguilillas bajasTTlesde dicho 
punto de partida se medirán en 
dirección N. 400 metros, colocando 
la 1.* estaca: de esta en dirección 
E. 50 metros, ¡a 2.’: de esta en di
rección S. 600 metros, la 3.': de 
estajen dirección 0. 200 metros, la 
4.*: de esta en dirección N. 600 
metros, la 6.*; y de esta á la 1/en 
dirección E. 150 metros, quedando 
cerrado el rectángulo de las doce 
pertenencias.

Ha consignado al mismo tiem
po en la Caja del Tesoro la canti
dad de setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con tas

formalidades de la Ley, por decreto 
de 27 del actual he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento del 
párrafo 2.’ del artículo 15 da las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 29 de Setiembre de 
1880.

El Gobernador, 
El Conde de Fo»d.

— » aww 
Núm. 1949.

Sección de Fomento.
D. Rafael Malato Acebedo, ve

cino de esta ciudad, de profesión 
Sobrestante de carreteras, habi
tante en la calle de Sillería núme
ro 7, ha presentado á las diez y 
quince minutos de la mañana del 
dia 23 da Agosto de 1880 una soli
citud de registro de doce pertenen
cias de la mina titulada <La Reser
vada,» de mineral Manganeso y 
otros, sita en la dehesa de Pendo- 
lillas, terreno de la propiedad del 
Exorno. Sr. Marqués de Bename
jí, término de Córdoba, lindante al 
Norte con el cerro de las Piedras, 
al Oeste con el cerro de las Casi
llas que nombran de Bolote, al Sur 
con el cerro de la Alcubilla, y al 
Este con la Cañada do la Mejorada, 
todo en terreno de ¡a propiedad de 
dicho Excme.s eñor.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el nacimiento del agua, donde se 
colocará la l.’ estaca; desde dicho 
punto en línea recta se medirán 
200 metros en direceion al Oeste 
colocando la 2,* estaca; desde esta 
en dirección al Sur se medirán 100 
metros colocando la 3.* estaca; des
de esta en dirección al B. se medi
rán 1200 metros colocando la 4.*; 

desde esta en dirección al N. se me- i 
dirán 100 metros colocando Ia 5 % . 
y desde esta al punto de partida ó J 
sea el nacimiento del agua se me- i 
dirán mil metros con lo que que- ■ 
dará cerrado el perímetro de las 
doce pertenencias que deja solici
tadas.

Ha consignado en 21 de Agosto 
en Ia Caja del Tesoro la cantidad 
de setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 23 del mismo he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento del 
párrafo segundo del artículo 15 de 
tas bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 29 de Setiembre de 
1880.

El Gobernador.
El Conde de Eoxd.

Núm. 1920.
Direccioa general de obras 
públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real Decreto de 23 de Setiembre 
de 1877, esta Dirección general ha 
señalado el dia 20 del próximo mes 
de Octubre á la una de la tarde 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exigi
bles por término de dos años en los 
portazgos que á continuación se 
ex presan, perteneciente, á la carre
tera de segundo órden de Jaén á 
Córdoba, provincia de Córdoba.

Presupuesto 
anual.

Pesetas.

Castro del Río, con
Arancel de 2 miriá- 
metros, 2491

^491

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, en el Minis
terio de Fomento, y en Córdoba 
ante el Gobernador de la provin
cia; hallándose en ambos puntos 
de maniflesto, para conocimiento 
del público, los Aranceles^ el plie
go de condiciones generales publi
cado en la <Gaceta» del 25 de Se
tiembre de 1877, y el de las parti
culares para esta contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo que 
sigue, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garan
tía para tornar parte en esta su
basta será de 416 pesetas, en dine
ro, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documente que acredite ha
ber realizado el dep sito dei modo 
que previene la referida Instruc
ción.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará, Únicamente entre sus au
tores, una segunda licitaciou abier
ta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo mónos de <cieD» 
pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de <diez> pesetas.

Madrid 20 de Setiembre de 1880. 
—El Director general, El Baron 
de Covadonga.
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Pts, cis.
Modelo de proposición.

D, N. N., vecino de..., entera
do del anuncio publicado con fecha 
20 de Setiembre último y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Arancel 
que se devenguen en el portazgo de 
Castro del Rio, se compromete á 
tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con extrícta su
jeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 
(1) pesetas anuales.

(I) (Aquí la proposic’on que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, que el proponente ofrece.)

Fecha y la firma del proponente.

Núm. 1921. í
En virtud de lo dispuesto por í 

Real Decreto de 23 de Setiembre j 
de 1877, esta Dirección general ha 1 
señalado el dia 20 del próximo mes j 
de Octubre á la una de la tarde j 
para el arriendo en pública subas i 
ta de los derechos de Arancel exi- ’ 
gibles por término de dos años en 
los portazgos que á continuación 
se expresan, pertenecientes á la 
carretera de segundo órden do Cór
doba al ferro-carril de Ciudad-Real 
á Badajoz, provincia de Córdoba.

___ Presupuesto 
anual.

ta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo ménos de <cien» 
pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de «diez» pesetas

Madrid 20 de Setiembre de 18S0. 
—El Director general, El Baron 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., enterado 

del anuncio publicado con fecha 20 
de Setiembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se 
devenguen en el portazgo de Na
vafría, se compromete á tornar 
á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con extrícta sujeción á 
los expresados requisitos ó condi
ciones por la cantidad de (1) pese
tas anuales.

(I) (Aquí Ia proposición que se 
haga, admitiendo y mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtíendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita én letra, 
que el proponente ofrece.) ,

Fecha y la firma del proponente.

3 
Î
*

no cubpan el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposicjonas iguales, se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta eu los términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la pri
mera mej^ra por lo ménos de 
<cien» pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de «diez» pe
setas.

Madrid 20 de Setiembre de 
1880. - El Director general. El Ba
ron de Covadonga,

Por nueve jornales de un 
oficial dealbanti á2 50 
pesetas.

Por veinte y tres jornales 
de peones de id, á 1*75 
idem.

Por ocho jornales de un 
aprendiz de id., á 1 id.

Por dos jornales de un 
carpintero, á 2‘50 id.

22

■10

8

53

25

Pesetas.

Navafría, con Arancel 
de 3 miriámetroa. 5152

Núm. 1922
En virtud de lo dispuesto por 

Real Decreto de 23 de Setiembre 
de 1877, esta Dirección general ha 
señalado el dia 20 dei próximo mes 
de Octubre á la una de la tarde pa
ra el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exigi
bles por término de dos anos en los 
portazgos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la car
retera de primer órden de Madrid 
á Cádiz, provincia de Córdoba.

Presupuesto 
anual.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de... enterado 

del anuncio publicado con fecha 20 
de Setiembre último y de Ias con
diciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subas
ta de los derechos de Arancel que 
se devenguen en el portazgo de 
El Límite, se compromete á to
mar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con extricta su
jeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de 
(1) pesetas anuales.

(^) (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pe
ro advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se expre
se determinada mente la cantidad 
en pesetas y céntimos, 'escrita en 
letra, que el proponente ofrece.)

Fecha y la firma del proponente.

Por dos jornales do un 
blanqueador, á id. S

Suman los joma les. 80
Materiales suministra los

por el Sr. Jurado, 
Por una cuenta de mate

riales de albañilería. 
Por otra id. de desatascar 

el escusado del patio 
interior.

Por media libra de cola.

25

5

75

50

50
50

Suma total 112 25 , 
^^ ^® Setiembre de 

1880.— El Aparejador, Feli pe Ser
rano-Hay una rúbrica.—V °B • 
El Director, J. V¡Ila-Zebalfos.~‘

5152
La subasta se celebrará en tos ' 

términos prevenidos por la los- 
truccion de 18 de Marzo de 1852, í 
en Madrid ante la Dirección gene- í 
ral de Obras públicas, en el Minis- * 
tério de Fomento, y en Córdoba 
ante el Gobernador de la provincia* 
hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento dei 
público, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en 
la «Gaceta» del 25 de Setiembre de '

Pesetas,

El Límite, con Aran
cel de 2 miriámetros 19

Núm. 1940

Diputación provincial 
de Córdoba.

Í

1877, y el de las particulares para 
esta contrata. *

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- ‘ 
dose exactamente al modelo que 
sigue, y la cantidad que ha de eon- 
signarse préviamente como garan- ' 
tía para tomar parte en esta subas- j 
ta será de 860 pesetas, en dinero, ó 
bien en efectos de la Deuda pública * 
ai tipo marcado en el Real Decreto ' 
de 29 de Agosto de 1876, debiendo ¡ 
acompañarse á eada pliego el do- Í 
cumento que acredite haber reali- Í 
zafio el depósito dei modo que pre- • 
viene la referida Instrucción. ?

19
La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, en el Minis
terio de Fomento, y en Córdoba 
ante el Gobernador de la provin
cia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento 
del público, los Aranceles, el plie
go de condiciones generales publi
cado en la <Gaceta» del 25 de Se
tiembre de 1877, y el de las parti
culares para esta contraía.

Nota de los precios medios ae- 
fiatados por la Comisión perma
nente para la liquidación y abono 
de tos suministros que faciliten los 
pueblos de esta provincia durante 
el mes actual á las tropas dei Ejér
cito y Guardia civil transeúntes 
por los mismos.

Céntimos 
de peseta.

Ración de pan de 70 de
cagramos.

Id de cebada -de 6'9375 
litros.

Id. de paja de 6 kiló- 
gramos.

Kilogramo de lefia. '
Id. de carbón.
Litro de aceite.

62

17
04
08
81

que dice; «Hospital general do A^^u- 
dos de Córdoba.» ”

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y eón Ír^to 
á los preceptos legales ® 
1«»«^’'* ^ «^ &l¡en.bre de 
lOoU«

1 El Gobernador,

Administración económica 
de la provincia de

Córdoba.
Núm. 1927.

Según participa el Sr. Director 
de la Sucursal dei Banco de España 
en esta provincia, se encuentran 
detenidos en poder de los Ayunta
mientos de los pueblos de la misma, 
gran número de espedientes deapro- 
mio en segundo, porfiébitos de con
tribuciones de varios años, pendien
tes de la declaración de fallidos ó del 
decreto dei procedimiento del tercer 
grado, les cuales representan una 
suma considerable de que se ve 
privado el Tesoro; y no sióndole 
ya posible á esta Administración

f

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará, únicamente entre sus au-

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo que 
®ÍSue, y la cantidad que ha de eon- 
signarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta 
subasta será de 4 pesetas, en di
nero, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Real 
Decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrue-

Córdoba 29 de Setiembre de 
1880.—El Vicepresidente A., Ma
nuel Villa- Zevallos.

Núm. 1954

tore», una segunda licitación abier- *
; cien.

No se admitirán posturas que |

Construcciones civiles.
Estado de los jornales y mate

riales invertidos en los reparos de 
mobiliario y carpintería en el Hos
pital provincial de Agudos de esta 
capital, comprensivos á los dias 
que median desde el 13 de Setiem
bre del año actual al 22 del mismo.

consentir se demore por mas tiem
po semejanté falta de cumplimien
to, he acordado preveniries por 
última vez, que dentro del preciso 
é improrogable término de quince 
dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de la presente en este ' 
periódico oficia], han de quedar en
tregados aquellos á los Agentes 
Recaudadores, haciéndoio así cons
tar, por medio de recibos que es
tos lea faciliten y me envíen.

No deben olvidar los Ayunta
mientos al verificar la designación 
de los bienes inmuebles para la 
venta hacer constar en la certi
ficación que espidan al efecto, loa

■ Á
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linderos, situación y cabida de ca
da finca, tomando estas noticias 
de las contenidas en las relaciones 
juradas que los contribuyentes es
tán obligados á prestar en confor 
midad con lo dispuesto en los ar
tículos 20,22 y 23 del Real Decre
to de 23 de Mayo de 1845, y que 
deberán obrar archivadas y co
leccionadas en las Secretarías de 
los Municipios.

La Administración se promete 
de la actividad y celo de los seño
res Alcaldes, que adoptarán desde 
luego, todas las disposiciones que 
juzguen convenientes para dejar 
ultimado tan preferente servicio 
antes de finalizar el plazo señala
do, evitando así el disgusto que 
bien á su pesar se veria obligada 
á adoptar de pasar el tanto de cul
pa á los Tribunales, para que co
mo caso de desobediencia previsto 
y penado por los artículos 380, 
381 y 382 del Código penal, proce
dan á lo que haya lugar, confor- 
oie á lo prescrito en la base 8?, 
apéndice letra A. de la Ley de 
Presupuestos de 26 de Diciembre 
de 1872, y en la 3/, apéndice le
tra E. del Decreto Ley tambien de 
Presupuestos de 26 de Junio de 
1874 según lo determinado en la 
prevención 6? de la circular de la 
Dirección general de Contribucio
nes de 6 de Mayo de 1879, inserta 
en el <Boletin oficial» de 23 del 
mismo, toda vez que habiéndose 
puesto en ejecución las anteriores 
de esprosada circular, no han dado 
el resultado que era de esperar.

Del recibo de la presento cir
cular y de quedar earnplida, espero 
aviso á la mayor brevedad.

Córdoba 27 de Setiembre de 
1880.—Cárlos Lopez de Longoria. 

Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia.

i ÂïumâUEâim.
Núm. 1935.

Alcaldía constitucional de 
’ Alcaracejos.

Edicto.
Don Francisco Cruzado y Espejo, 

Alcalde constitucional de la vi
lla de Alcaracejos.

* Hago saber: que terminado en
< borrador por la Junta respectiva 
, el reparto de la contribución de 

'consumos para el año económico 
de 1880 al 1881, queda de mani- 

1 fiesto por el término de ocho días 
á contar desde la fecha en la Secre
taría del Ayuntamiento, donde pue
den examiaario los contribuyentes 
que gusten, y aducir sobre el mis- 
molas reclamaciones que estimen 
oportunas.

Lo que se anuncia al público 
, ' para Ia debida inteligencia y efectos.

Alcaracejos 23 de Setiembre 
188O.=E1 Alcalde, Francisco C 
zado.=-Antonio Sánchez, Seí 
tarin.

Núm. 1943 
Alcaidía constitucional d< 

Benamejí,

Don Angel Moliz y Barón, Alcaid* 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado ei 

borrador por la Junta respectiva 
el reparto para cubrir el encabeza
miento por el ramo do sal, en el 
actual año económico, se encuen
tra de manifiesto en Ia Secretaría 
del Ayuntamiento durante ocho 
dias á contar desde el de la inser
ción del presente en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, para que los 
contribuyentes comprendidos en 
él puedan examinarlo y hacér las 
reclamaciones que juzguen opor
tunas; apercibidos de que pasado 
indicado plazo no será oída nin
guna.

Benamejí 27 de Setiombre de 
1880 - Angel Moliz.—Por órden,

Núm, 1944.
Alcaldía constitucional da 

Monturque.

Don Manuel Saravia y Luque, te
niente Alcalde y Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago sabor: que en esta Alcal

día se sigue procedimiento de apre
mio de tercer grado contra Angel 
Blanco y Molino, y por él sus he
rederos, por débito de treinta y dos 
fanegas cuarenta y uno y medio 
cuartillos al Pósito municipal y 
para conseguir su pago, el de los 
recargos, dietas y cosías, se le han 
embargado las fincas siguientes:

1 . Una tierra en este término 
municipal al pago del cerro del 
Lentizcar, de regular calidad, de 
cabida como de dos fanegas; lin
dan á Levante con tierras de Agus
tín Pizarro Rosa, al Mediodía con 
el partidor de los Llanos, al Po
niente con otras de D. Francisco 
Solano Aguilar, y al Norte con lie
ras de D. Manuel Saravia y Luque: 
cuya finca ha sido capitalizada en 
setecientas cincuenta y dos pese
tas con arreglo al artículo 43 de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 
1869. 753

2 .* Media casa hornoy sus ane
jos en el casco de esta población, 
calle Pedro M..rtin número prime
ro, prohiudivisa con otra media de 
loa demás participas en Ia testa
mentaría de su difunta madre Ma
ria Molina, la cual consta de piso 
natural y sobrado; linda al Orien
te con dicha calle, al Norte con

; JOZGÁSOS.
j Núm. 1930.
Juzgado de primera ins- 

í tancia de Bujalance* i
i Dan Pedro Cantó y Garcia, Escri- 
f baño del Juzgado de primera 
i instancia de esta ciudad y su 
j partido.
| Doy fé: que en este dicho Juz- 
: gado y por mi Escribanía se ha se

guido incidente de pobreza á ins
tancia del Procurador Don Benito

' Priego á nombre de D. Pedro Juan 
, de Friego y Grande, para litigar 
' con D. Diego de Torres y Coea, co

mo marido de Doña Maria de la
1 Rosa de Castro y Priego, en el cual 
' se ha dictado la sentencia que con 
: su publicación á la letra dicen así; 
i Sentencia. En la ciudad de Bu

jalance á siete de Setiembre de mil
■ ochocientos ochenta, el Sr. D, Luis ’ 

Ponce de Leon, Juez de primera 
instancia de la misma y su parti - 
do* habiendo examinado detenida
mente este incidente promovido 
por el Procurador D, Benito Prie- : 
go y Grande, en nombre do Don 
Pedro Juan Priego y Grande, para 
que sea declarado pobre y disfrute 
de los beneficios de la ley, eu la de- ’ 
manda ordinaria que ha de venti
lar con Don Diego de Torres y Co- ' 
ca, como marido de Doña Maria de ' 
la Rosa de Castro y Priego para que 'i 
se declare nulo y de ningún valor ' 
ni efecto el testamento que otorgó ' 
el Presbítero D. Manuel Maria de y 
Priego en esta eiudad el dia trein- 1 
ta y uno de Enero de mil ochooien 
tos cincuenta y cuatro ante el No
tario que fué de la misma D. Pedro 
de Herrera y Velasco,

l.“ Resultando: que conferido ‘ 
traslado de la solicitud deducida al ; 
interesado Don Diego de Torres y ' 
Cocay al Sr, Promotor fiscal el

ca.<?ab de los herederos de Agustín 
de Baya, al Poniente y Mediodía 
con casas de D, Antonio Curiel y 
Gómez; cuya fiuca ha sido capitali
zada en quinientas tres pesetas se
tenta y cinco céntimos según el ar 
tíciiio antes citado. 503 75

No se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de su capitaliza
ción á los licitadores que se presen
ten el día veinte de Octubre próxi - 

j mo, á las once de la mañana cu 
las casas Capitulares de esta villa 
donde tendrá efecto la subasta de 
la misma.’

Y con el objeto de que llegue á 
1 conocimiento de las personas que 
i deseen interesarse en su adquisi- 
' cion, pongo el presenta edicto.
| Monturque á veinte do Setiera- 
, bre de mil ochocientos ochenta. - 
Í El Alcalde, Manuel Saravia.—El 
‘ Secretario, Francisco Hornero

primero no se ha personado en los 
, autos por lo que á in-taucia del ac- 
. tor, se t ; vo por acusada la rebel ■ 
1 dia prácticándose las demás dih- 
| gencias en los estrados del Juzga- 
, do, y en cuanto al Ministerio fis-' 
1 cal, no halló inconveniente en que 
» se le admitiera la información ofre- 
- cida.
; 2. Resultando: que el intere-

■ sado ha justificado su pobreza en 
forma legal por no poseer bienes 

f ni rentas de ninguna clase y el 
| Promotor fiscal nocncuentraineon- 
j veniente en que asi se declare por 
i el Juzgado.

l * Considerando: que según el 
f artículo ciento setenta y nueve de 
1 la ley de Enjuiciamiento civil la 
1 justicia se administra gratuita- 

mente álqs pobres y el solicitante 
5 ha probado que carece de bienes 
1 que le renten el doble jornal de un 

bracero en esta iocalidad por lo 
j que deba ser declarado pobre en- 
g sentido legal y con obeion á los be- 
j nefleios que la ley dispensa á los de 
í su clase.
i Visto lo dispuesto en los artí- 
’ culos ciento setenta y nueve y si- 
5 guientes del título quinto y mil 
j ciento noventa de la ley de Enjui- 
; ciamiento civil;
= Fallo: que debo declarar y de- 

claro pobre á D. Pedro Juan Prie- 
goy Grande, para litigar con Don

; Diago de Torres y Coca, como raa- 
; riJo de Doña Maria de la Rosa de 

Castro y Priego, disfrutando en su 
virtud de los beneficios que esta
blece el artículo diento ochenta y 
uno de la citada ley.

Asi por esta mi sentencia, que 
se publicará por medio de edictos 
an el «Boletín oficial» de la provin
cia ademas de netiflearse en los 
estrados del Juzgado lo pronuncio, 
mando y firmo.~Luis Ponce de 
Leon,

Publicación, Doy fé: que 1^ in
terior sentencia ha sido leída y pu
blicada por el Sr, Jue« que la sus
cribe sn la audiencia pública del 
dia de su fecha

Bujalance á siete de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta.^Pe
dro Cantó Garcia.

La sentencia y publicación que 
preceden copiadas coneuerdan ála 
letra con sus originales obrantes 
en el incidente de pobreza ai prin
cipio citado, á que me remito,

Y para que conste estampo ei 
presente que firmo en Bujalance á 
veinte da Setiembre de mil ocho
cientos ochenta.

ÑúníÍ950

Juzgado de pr imera instan
cia de Alcalá la Real,

Don Mariano Perujo y Luque, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.
Per la presente requisitoria^
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cito, llamo y emplazo por única 
vez y término de diez días, conta- - 
dos desde la inserción de ¡a presen- | 
te en los «Boletines» de las pro
vincias de Córdoba, Jaén, Grana 
di, y «Gaceta de Madrid» A un 
hombre desconocido de las señas 
que al final se eapresarán, qué eu 
la noche del veinte y tres del cor
riente y hora de las once de ella, 
en el Sitio Real de la féria que se 
celebra en esta ciudad, causó con 
arma blanca una lésion á José 
Arenas García, de estos vecinos, : 
de resultas de la cual falleció en la 
madrugada del día veinte y cua
tro, para que comparezca en la 
cárcel de este partido á responder 
á los cargos que en dicha causa le 
resultan con advertencia que de 

-no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. Además ex
horto y requiero á todos los seño
res Jueces de primera instancia de 
la Nación á fin de que dispongan 
se practiquen diligencias en su 
busca y caso de ser habido lo re
mitan detenido á mi disposición; 
encargo que hago estensivo á los 
individuos de la policía judicial.

Dado en Alcalá la Real á vein- 
te y cinco de Setiembre de mil -
ochocientos ochenta. —-Mariano 
Perujo y Luque.—Por mandado de
S. S., José Laguna.

Señas del citado*
Color moreno, poca barba, de 

regular estatura, de treinta á 
treinta y cinco años de edad, que 
vestía trage de verano claro.

A NUIS 0105.

BDIOION ECONOMICA Y COM
PLETA. |

Códigos españoles antiguos y mo- t 
domoscon las últimas reformas pu- ¡ 
blicados bajo la dirección del limo. } 
Sr. D. Juan Valero do Tornos Abo- ] 
gado de benefleeneia de la provin- j 
oía de Madrid, de la Junta de re- ; 
forma penitenciaria, Jefe superior ! 
de Administración civil, etc., etc., ; 
etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
26 tomos.—[una peseta el torno! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido à 
formar la historia y Ia civilización 
de nuestra patria, que no dobemo 
extrañamos de que evastra legis
lación sea tan uniforma y variada 
BlementM romanos con las Partí- 
das, indígenas con el Fuero Real, 
gótioos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciada- 
dea todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y so exulica este lenó- 
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, ^ sus costumbres como 
ndivíduo, y todo lo que se roza é 
incumbe á este elemento particular, 
atorado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en

nusstra legislación, por la dificultad 
con que cada nno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y venta- 
Uvas so ban emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigoa, desda las w- 
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunalea de Jueticia.

Dado este antecedent*, no ore*. , 
moa necsaario ancaracer la ímpor- ¡ 
tancia de la presente obra, que por 
8U naturales» siiama ca de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, s«im 
ponen á peritos y legos en legwla- 
cion; á todos las as útil é indupen. 
eablñ tener las layas da su pitrix: i 
sua iurisperitoa, por su misma profe- 
Eton; ■. to jas Tos ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose silos de recoger los toma 
la Madrid. ,

Varias haa jiido, por esta razon 
1*8 edicioneo quo se h^n hecho de 103 
Códigos, paro que por su excesivo 
coste no están al alcance da todft.4 las 
foncuas, ai por su desmodido volú- 
meo, à causa de- lujo da la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar áloe Tribunales,para leer,en 
los iníbemsa ora lea, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
pr¿.oticB.t 1105 bftu hsebo concebír 61 
pensaniieiito de remadiarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nusatra colección tiene un 
precio fabulosamente barato,* nadie 
habrá que no pueda lar ana peseta 
por un tomo da los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos «n la 
mano 6 en el bolsillo. Además publl 
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con eus reformas, 
que andan esparcidas y diaeminadas 

S en diversos volúmones de distintos
tamaños ó impreeiones.

Al frente de cada Código preaeu- 
taremos un reseña histórica del mia- 
mo, beoha por uno da nuestros dis
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 ■ leyes modernas daremos tam
bien la exposición do motivos que 
aiempre las acompaña y algunos co
mentarios sobro las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsaltoB,

No so nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad do nuestraa fuerzas: co* 
nocamos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
d* prestamos anestroa compañeros 
de toda España, á quienes nos «utre' 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
eduadar en bien de todos.

Madrid, 1878. i
Condioionea de la publicación*
La obra constari de 26 tomos de 

400 páginas, en 8.’, buen papel ai- 
celeote y clarísima impresión.

El precio de cada tomo sera ce 
una peseta en toda España.—Se pu 
bUcarán dos tomos cada mes, uno do 
oyes antigutsy otro da leyes mo- 

, ornas.
No se sirva ningún tomo que no 

se pague adelantado.
Los que quieran abonar el impor

to da toda la publicación tendrá una 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ÿ anco 
reales.

A. les libreros se les hara una re 
baja de 10 por 100, tomando desde 
60 ajempi¥ra8 p«ra arriba, y ency- 
garae en juicio como excusa vale
dera -para evitar el cumplimiento de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Sa snacriba an Madrid, Serrano, | 
OS, à donde ae dirigirán loa pedidos, 
le correepondenís, eco sobre ni nd- 
ministrader do la obra y en todas las 
librerías.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

Filiaciones y citaoio 
nes para los quintos, se 
espenden en la ImproD 
ta do esta periódico* 
"pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

La BeBeGceociá en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle-

jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- 

6Í0Q.
Exposición bíalorico-crílica en 

este importante servicio administra- 
tivo4 de tan honrosos precedentes de 
Éspaúa, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ñutí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en t/ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
Sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Bs- 

¡ paSa.

GUIA
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera inslancia.
Esta obra se vende eo Barba tro 

Coso, núm. 13, al preciode 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse a 

D. Gabriel Pueyo, acompafiaodo su 
mporle en libranzas ó sellos.

LÍstasde^revisla, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. 5e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y 18 y Sau 
Fernando 34._________

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san For- 

! nando 34 y Letrados 18.

Beuefioonoia.
Presupueslos, liquida

ciones, relaciones, caen- 
; tas generales y men* 

guales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Benelicencia. Se en
cuentran en la Ímprens 
la del «Diario de Córdo
ba,» Letrados16 y 1S y 
San Fernando númA -í^.

i lüs SecreUrios de 
ayuntamiento.

Beparü^ieoto y Ma
tricula

Loa pliegos-estados 
para la fortnacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- 
nloria!, con el aumento 
del tanto por ciento pi
ra municipale? y con ar
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venia 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diariode Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Fresideule de la 
Junias Municipales e Amillaraiuieea 

lo de esta Proviucia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Proonrador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Bepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D.Cárlos Gómez Samper, queentieu- 
de en la Íormacion de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramieutos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que vatiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
í Municipales, que la Empresa se en 
■ carga sin mas retribución que lasos* 
j tablecidaa en sus circulares de gestio

nar y activar la resolución enelMinis* 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Begla- 

mentó,
Las Consultas á que dicha Ern- 

i presa se refiere én sus circulares son 
1 de la incumbencia eselusiya del Geu- 
’ tro General resolverías yá el debe- 
j rán dirigirse las coraunioaciones.

Iaapf4ñtñ dál .Giarío 'fv C^rdfbn^
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